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 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2010, de la 
Delegación del Gobierno de Córdoba, Presidencia de 
la Comisión Provincial de Valoraciones, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso núm. 
155/2010, interpuesto ante la Sección 4.ª de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por Cédula de Notificación y Requerimiento 
de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Sevilla, se da traslado de la Resolución adoptada con fecha 5 
de marzo de 2010, en los Autos del Procedimiento Expropia-
ción Forzosa núm. 155/2010 (Negociado M5), en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la representación 
de don Manuel Martín Ruiz contra el Acuerdo adoptado con 
fecha 17 de diciembre de 2009 por la Comisión Provincial de 
Valoraciones de Córdoba, que fija el justiprecio de los bienes 
expropiados en cuarenta y nueve mil cuatrocientos seis euros 
con ochenta y dos céntimos de euro (49.406,82 euros) en el 
expediente 2008/044, relativo a un procedimiento de expro-
piación forzosa en terrenos propiedad de don Manuel Martín 
Ruiz (Referencia Catastral 14049A003000220000IT del tér-
mino municipal de Palma del Río), y en el que la Administra-
ción expropiante es la Comunidad Autónoma de Andalucía, a 
través de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes.

Segundo. Que la citada notificación judicial tuvo entrada 
en esta CPV de Córdoba (Registro General de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba) con fecha 
25 de marzo de 2010.

Tercero. Que mediante la referida resolución judicial se re-
quiere a esta Comisión Provincial de Valoraciones la remisión 
del expediente administrativo al órgano jurisdiccional y a que 
practique los emplazamientos previstos en la vigente Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), 
dispone que el expediente deberá ser remitido al órgano juris-
diccional, en el plazo de veinte días, contados a partir de que 
la comunicación judicial tenga entrada en el registro general 
del órgano requerido.

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA la resolu-
ción por la que se acuerde remitir el expediente se notificará 
en los cinco días siguientes a su adopción a cuantos aparez-
can como interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. He-
chas las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, 
incorporando la justificación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm. 52, de 16.3.2004),

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo formulado por la representación de don 
Manuel Martín Ruiz contra el Acuerdo adoptado con fecha 17 

de diciembre de 2009 por la Comisión Provincial de Valora-
ciones de Córdoba, que fija el justiprecio de los bienes expro-
piados en cuarenta y nueve mil cuatrocientos seis euros con 
ochenta y dos céntimos de euro (49.406,82 euros) en el ex-
pediente 2008/044, relativo a un procedimiento de expropia-
ción forzosa en terrenos propiedad de don Manuel Martín Ruiz 
(Referencia catastral 14049A003000220000IT del término 
municipal de Palma del Río), y en el que la Administración ex-
propiante es la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes.

Segundo. Remitir a la Delegación Provincial en Córdoba de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 
Andalucía como interesada en el procedimiento fotocopia del 
requerimiento de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo. Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 49 de la LJCA, se emplaza a Delegación Provincial en 
Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía y a aquellas personas, terceros interesados, 
a cuyo favor se hubieren derivado o derivasen derechos del 
Acuerdo impugnado, para que en el plazo de nueve días pue-
dan personarse como demandados en dicho procedimiento. 
La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el 
art. 49.2, en relación con los números 3 y 4 del art. 48, de 
la citada LJCA, el posterior envío del expediente administra-
tivo al órgano jurisdiccional que lo ha requerido, debiéndose 
remitir fotocopia autenticada del expediente, foliado y acom-
pañado de un índice de los documentos que contenga, en el 
plazo legalmente señalado.

Córdoba, 29 de marzo de 2010.- El Presidente de la 
Comisión Provincial de Valoraciones, Manuel Roldán Guzmán. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2010, de la Dele-
gación de Sevilla, por la que se hacen públicos los lista-
dos definitivos de excluidos de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, modalidad «Médica, protésica 
y odontológica», para el personal funcionario y no labo-
ral y personal laboral al servicio de la administración de 
la Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla, corres-
pondiente a las solicitudes presentadas durante el mes 
de septiembre de 2009.

Examinadas las alegaciones presentadas a los listados 
provisionales de excluidos de las Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
publicados mediante Resolución de esta Delegación Provincial 
de fecha 14 de diciembre de 2009 (BOJA de 7 de enero de 
2010), relativas a las solicitudes presentadas durante el mes 
de septiembre de 2009, por el personal funcionario y no labo-
ral y el personal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla, de acuerdo a lo 
establecido por la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 
53, de 10 de mayo), mediante la que se aprueba el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes
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H E C H O S

Primero. El personal que hubiese presentado sus so-
licitudes durante el mes de septiembre de 2009 y siempre 
que estas no reuniesen los requisitos exigidos reglamentaria-
mente, fue objeto de requerimiento a través de la Resolución 
de esta Delegación Provincial de fecha 14 de diciembre de 
2009 (BOJA de 7 de enero de 2010), concediéndoles un plazo 
de 15 días para que subsanasen la falta o acompañasen los 
documentos preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes presen-
tadas hasta la fecha indicada y correspondientes al personal 
que figura en el listado adjunto, cuya exclusión se hace pública 
mediante esta Resolución, carecen de los requisitos exigidos 
de acuerdo a la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, 
de 10 de mayo), mediante la que se aprueba el Reglamento 
de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de las ayudas.

II. La disposición adicional segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica» en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia.

III. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, para el personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, mediante el que se establece el carácter 
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio de esta 
modalidad de ayuda.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario y 
no laboral y del personal laboral, pertenecientes a los servicios 
periféricos de la provincia de Sevilla, que habiendo presen-
tado sus solicitudes durante el mes de septiembre de 2009, 
resultan excluidos para la concesión de ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, ejercicio 2009, en la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», que a tales efectos quedarán 
expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública de Sevilla.

Contra lo establecido en la presenta Resolución, que agota la 
vía administrativa, el personal funcionario y no laboral puede inter-
poner recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El per-
sonal laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial 
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes 

de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los ar-
tículos 69 y siguientes del Real Decreto, 2/1995, de 7 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Sevilla, 25 de marzo de 2010.- La Delegada, María
Francisca Amador Prieto. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla en el 
recurso que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 535/2009, y se notifica a las posibles per-
sonas interesadas la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Procedimiento 
Ordinario núm. 535/2009, interpuesto por don Álvaro Pérez 
Ferrer y doña Eva Lobelle Pulido contra la Resolución de esta 
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía de fecha 27 de julio de 2009, por las 
que se estima parcialmente la reclamación formulada por la 
personas interesadas contra el Acuerdo del Sr./a Titular del 
C.C. «Nuestra Señora del Loreto», de Sevilla, por el que se 
publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y no admi-
tidos en el Primer Curso de Educación Infantil de dicho Centro 
para el curso escolar 2009/2010, y para que se realicen los 
emplazamientos de las posibles personas interesadas corres-
pondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo que dio lugar a la formación del Procedimiento 
Ordinario núm. 535/2009, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Sevilla. De conformidad con lo 
previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 10 de marzo de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 


